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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk76987799][bookmark: _Hlk76988292]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 06481/INFOEM/IP/RR/2021, 	 06485/INFOEM/IP/RR/2021, 06494/INFOEM/IP/RR/2021, 06495/INFOEM/IP/RR/2021 y 06496/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha siete y trece de diciembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, mediante las cuales requirió lo siguiente: 

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00032/DIFNEZA/IP/2021
	SOLICITO TODOS LOS ACUSES RECIBIDOS DE LA AREA DE CONTRALORIA DEL AÑO 2017 Y 2018. (Sic.)

	00059/DIFNEZA/IP/2021
	solicito todos los acuses recibidos del año 2019 del area de tesoreria. (Sic.)

	00063/DIFNEZA/IP/2021
	solicito todos los acuses enviados del año 2021 del area de presidencia a todas las areas. (Sic.)

	00061/DIFNEZA/IP/2021
	solicito todos los acuses recibidos del año 2021 del area de tesoreria. (Sic.)

	00060/DIFNEZA/IP/2021
	solicito todos los acuses recibidos del año 2020 del area de tesoreria. (Sic.)



En los todos los casos, se señaló como modalidad de entrega: A través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00032/DIFNEZA/IP/2021
	- Oficio SMDIF-NEZ/CI/481/2021, suscrito por la Contralora Interna del Sujeto Obligado y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la información pública del Sujeto Obligado; en el que señaló que derivado del excedente de documentos y de la insuficiente capacidad para se cargada en la plataforma, se pone a disposición del Recurrente la información para consulta directa en la oficina de la Unidad de Transparencia y señaló que la consulta se realizaría el 16 de diciembre de 2021 en un horario de las 11 a las 14hrs. 
- Acta circunstanciada, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, en el que la Contralora Interna da constancia de que no se presentó el Particular para consultar la información.

	00059/DIFNEZA/IP/2021
	- Oficio SMDIF-NEZ/TES/523/2021, suscrito por el Titular de la Tesorería del Sujeto Obligado y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la información pública del Sujeto Obligado; en el que señaló que derivado del excedente de documentos y de la insuficiente capacidad para se cargada en la plataforma, se pone a disposición del Recurrente la información para consulta directa en la oficina de la Contraloría Interna y señaló que la consulta se realizaría el 16 de diciembre de 2021 en un horario de las 11 a las 12 hrs. 
- Acta circunstanciada, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, en el que el Tesorero da constancia de que no se presentó el Particular para consultar la información.

	00063/DIFNEZA/IP/2021
	- Oficio PRESIDENCIA/DIF-NEZ/352/2021, suscrito por la Presidenta del Sujeto Obligado y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la información pública del Sujeto Obligado; en el que señaló que derivado del excedente de documentos y de la insuficiente capacidad para se cargada en la plataforma, se pone a disposición del Recurrente la información para consulta directa en la oficina de la Contraloría Interna y señaló que la consulta se realizaría el 16 de diciembre de 2021 en un horario de las 12 a las 13 hrs. 
- Acta circunstanciada, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, en el que la Presidenta da constancia de que no se presentó el Particular para consultar la información.

	00061/DIFNEZA/IP/2021
	- Oficio SMDIF-NEZ/TES/525/2021, suscrito por el Titular de la Tesorería del Sujeto Obligado y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la información pública del Sujeto Obligado; en el que señaló que derivado del excedente de documentos y de la insuficiente capacidad para se cargada en la plataforma, se pone a disposición del Recurrente la información para consulta directa en la oficina de la Oficina de Tesorería y señaló que la consulta se realizaría el 16 de diciembre de 2021 en un horario de las 13 a las 14 hrs. 
- Acta circunstanciada, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, en el que el Tesorero da constancia de que no se presentó el Particular para consultar la información.

	00060/DIFNEZA/IP/2021
	- Oficio SMDIF-NEZ/TES/524/2021, suscrito por el Titular de la Tesorería del Sujeto Obligado y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la información pública del Sujeto Obligado; en el que señaló que derivado del excedente de documentos y de la insuficiente capacidad para se cargada en la plataforma, se pone a disposición del Recurrente la información para consulta directa en la oficina de la Oficina de la Tesorería y señaló que la consulta se realizaría el 16 de diciembre de 2021 en un horario de las 12 a las 13 hrs. 
- Acta circunstanciada, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, en el que el Tesorero da constancia de que no se presentó el Particular para consultar la información.



III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha dieciocho y veinte de diciembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpusieron los presentes Recursos de Revisión por el Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
*
RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	00032/DIFNEZA/IP/2021
*
06481/INFOEM/IP/RR/2021
	EL SUJETO OBLIGADO A DAR LA INFORMACION ME NIEGA LA ENTREGA VIA SAIMEX Y ME MANDA UN ARCHIVO DE QUE ME ESTUVO ESPERANDO PARA DESLINDASE DE RESPONSABILIDADES. (Sic.)
	MI SOLICITUD ES VIA SAIMEX Y ME LA CAMBIA VIA PRESENCIAL, PIDO SE ME PUEDA OTORGAR VIA SAIMEX TODOS LOS ARCHIVOS QUE SOPORTE LA PLATAFORMA EN LA CARGA DE CADA UNO DE LOS ARCHIVOS AUNQUE LLEGEN A FALTAR, ESTARE SATISFECHO POR ACCESO A LA INFORMACION DE TRANSPARENCIA. (Sic.)

	 00059/DIFNEZA/IP/2021
*
06485/INFOEM/IP/RR/2021
	NO SE ME ESTA DANDO LA INFORMACION REQUERIDA SI HAY CLASIFICACION CLASIFICADA O PRIVADA ES DE COMPRENDER, POR LO CUAL SOLICITO LA DEMAS INFORMACION VIA SAIMEX MAS SIN EN CAMBIO EL SUJETO OBLIGADO SE DESLINDA DE RESPONSABILIDADES CON UNA ACTA DE QUE NO ME PRESENTE VIA PERSONAL. (Sic.)
	PIDO LA INFORMACION CLARA Y PRECISA SI HAY CONTENIDO CLASIFICADO QUE LO EXPONGA LA AREA Y SOLO MANDE LOS ARCHIVOS QUE SON PUBLICOS QUE LA PLATAFORMA AGUANTE Y PUEDA SER TRANSPARENTE EN SU INFORMACION. (Sic.)

	00063/DIFNEZA/IP/2021
*
06494/INFOEM/IP/RR/2021
	SE ME ESTA NEGANDO LA INFORMACION POR EL SUJETO OBLIGADO ME HACE REFERENCIA QUE TENGO QUE PRESENTARME PERSONALMENTE, SI HAY INFORMACION CLASIFICADA SE QUE LO REDACTE Y JUSTIFIQUE Y MANDE LA INFORMACION QUE NO ES CLASIFICADA YA QUE ES DEPENDENCIA DE GOBIERNO Y TENEMOS DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACION. Y EL SUJETO OBLIGADO ME MANDA UNA ACTA DONDE NO ME PRESENTE PARA DESLINDARSE RESPONSABILIDADES. (Sic.)
	POR LO CUAL SOLICITO SEA MANDADA LA INFORMACION VIA ARCHIVO PDF MEDIANTE LA PLATAFORMA SAIMEX, DEJANDO CLARO TODA LA INFORMACION QUE SOPORTE LA PLATAFORMA. (Sic.)

	00061/DIFNEZA/IP/2021
*
06495/INFOEM/IP/RR/2021
	SE ME ESTA NEGANDO LA INFORMACION POR EL SUJETO OBLIGADO ME HACE REFERENCIA QUE TENGO QUE PRESENTARME PERSONALMENTE, SI HAY INFORMACION CLASIFICADA SE QUE LO REDACTE Y JUSTIFIQUE , COMO CIUDADANOS TENEMOS DERECHO A SABER EN QUE SE ESTA INVIRTIENDO PARA LA COMUNIDAD Y TENEMOS DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACION. Y EL SUJETO OBLIGADO ME MANDA UNA ACTA DONDE NO ME PRESENTE PARA DESLINDARSE RESPONSABILIDADES. (Sic.)
	POR LO CUAL SOLICITO SEA MANDADA LA INFORMACION VIA ARCHIVO PDF MEDIANTE LA PLATAFORMA SAIMEX, DEJANDO CLARO TODA LA INFORMACION QUE SOPORTE LA PLATAFORMA. (Sic.)

	00060/DIFNEZA/IP/2021
*
06496/INFOEM/IP/RR/2021
	SE ME ESTA NEGANDO LA INFORMACION POR EL SUJETO OBLIGADO ME HACE REFERENCIA QUE TENGO QUE PRESENTARME PERSONALMENTE Y EL SUJETO OBLIGADO ME MANDA UNA ACTA DONDE NO ME PRESENTE PARA DESLINDARSE RESPONSABILIDADES. (Sic.)
	POR LO CUAL SOLICITO SEA MANDADA LA INFORMACION VIA ARCHIVO PDF MEDIANTE LA PLATAFORMA SAIMEX, DEJANDO CLARO TODA LA INFORMACION QUE SOPORTE LA PLATAFORMA. (Sic.)



En todos los casos, el Particular adjuntó al Recurso de Revisión los documentos que le entregó el Sujeto Obligado a través de la respuesta, en los mismos términos descritos en el apartado anterior.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El dieciocho y veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RECURSOS
	COMISIONADO

	00032/DIFNEZA/IP/2021
	[bookmark: _Hlk17730123]06481/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega

	 00059/DIFNEZA/IP/2021
	06485/INFOEM/IP/RR/2021
	José Martínez Vilchis

	00063/DIFNEZA/IP/2021
	06494/INFOEM/IP/RR/2021
	Guadalupe Ramírez Peña

	00061/DIFNEZA/IP/2021
	06495/INFOEM/IP/RR/2021
	José Martínez Vilchis

	00060/DIFNEZA/IP/2021
	06496/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

El diez y once de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. 

El diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Segunda Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recurso de Revisión 06485/INFOEM/IP/RR/2021, 06494/INFOEM/IP/RR/2021, 06495/INFOEM/IP/RR/2021 y 06496/INFOEM/IP/RR/2021 al diverso 06481/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Amecameca.

d) Informes Justificados.

En fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informes justificados, en los que siguientes términos:

·  En el Recurso de Revisión 06481/INFOEM/IP/RR/2021: el Sujeto Obligado entregó 15 archivos; uno de ellos corresponde 118 oficios y demás documentos, suscritos por Titulares de diversas áreas, que fueron dirigidos o se remitió copia a la Contraloría y que son fechados en los meses de abril y mayo año 2017; en los que se observa información parcialmente legible y se dejaron visibles nombres de menores de edad, de personas ajenas al servicio público y domicilios particulares.  

De los 14 archivos restantes; los cuales son un total aproximado de 1,666 páginas; que corresponden a oficios y demás documentos suscritos por Titulares de diversas áreas, que fueron dirigidos o se remitió copia a la Contraloría y que son fechados en los meses de enero a diciembre año 2018; de cuyo contenido se desprende que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales; como el nombre de menores de edad, de personas ajenas al servicio público y que no recibieron apoyos, edades, números de cuentas bancarias de particulares, domicilios particulares, números telefónicos particulares, calificaciones, aspectos médicos de servidores públicos, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos y particulares; asimismo testó información pública como números de solicitudes de información, el asunto de oficios, así como datos desconocidos que fueron tachados.

Cabe destacar que el informe justificado no se acompañó de ningún acuerdo de clasificación o pronunciamiento adicional. 

·  En el Recurso de Revisión 06485/INFOEM/IP/RR/2021: el Sujeto Obligado entregó un Oficio SMDIF-NEZ/TESO/09/2022, suscrito por la Tesorera, en el que informó que cuentan con 885 folios de oficios recibidos, respecto al año 2019, en los siguientes términos:
[image: ]

·  En el Recurso de Revisión 06494/INFOEM/IP/RR/2021: el Sujeto Obligado entregó el oficio P/DIF-NEZ/002/2022, suscrito por la Presidenta en el que informó que Presidencia cuenta con un total de 6751 folios enviados del año 2021, en los siguientes términos:
[image: ]

· En el Recurso de Revisión 06495/INFOEM/IP/RR/2021: el Sujeto Obligado entregó un Oficio SMDIF-NEZ/TESO/11/2022, suscrito por la Tesorera, en el que informó que cuentan con 1367 folios de oficios recibidos, respecto al año 2021, en los siguientes términos:
[image: ]

· En el Recurso de Revisión 06496/INFOEM/IP/RR/2021: el Sujeto Obligado entregó un Oficio SMDIF-NEZ/TESO/10/2022, suscrito por la Tesorera, en el que informó que cuentan con 1,205 folios de oficios recibidos, respecto al año 2021, en los siguientes términos:
[image: ]

e) Vista de los Informes Justificados.

El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); los informes justificados que fueron entregados por el Sujeto Obligado, en los Recursos de Revisión 06485/INFOEM/IP/RR/2021, 06494/INFOEM/IP/RR/2021, 06495/INFOEM/IP/RR/2021 y 06496/INFOEM/IP/RR/2021, a fin de que la Recurrente realizara las manifestaciones que a derecho corresponda, el cual fue notificado a las partes el diecisiete de febrero del mismo año. 

f) Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que integran los expedientes electrónicos radicados ante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente omitió realizar manifestaciones adicionales.

g) Ampliación del plazo.

El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Cierre de instrucción. 

El veintidós de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 	

La Particular solicitó del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. Acuses recibidos en el área de Contraloría de los años 2017 y 2018.
2. Acuses recibidos en el área de Tesorería de los años 2019, 2020 y 2021.
3. Oficios enviados por el área de Presidencia a todas las áreas del año 2021.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló a través de oficios signados por los Titulares de las áreas de Contraloría, Tesorería y Presidencia, que la información se pondría a disposición en consulta directa, la cual se programó para el día siguiente a la respuesta y en un horario empatado o bien, que prevé una hora para la consulta de cada una de las respuestas y en oficinas de diversas áreas; asimismo, se entregó una acta que da cuenta que el Particular no se presentó a realizar las consultas.

Derivado de las respuestas del Sujeto Obligado, el Particular interpuso los Recursos de Revisión que nos ocupan, en los que medularmente se inconformó por el cambio de modalidad a consulta directa.

Durante la substanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informes justificados; en el caso del Recurso de Revisión 06481/INFOEM/IP/RR/2021, remitió los documentos recibidos en los meses de abril y mayo del año 2017; así como en el año 2018; sin embargo, dejo visibles datos personales confidenciales y se testó información pública; asimismo no se acompañaron de un acuerdo que avale una versión pública; por lo que no se pusieron a la vista del Recurrente.
 
Para el caso de los Recursos de Revisión 06485/INFOEM/IP/RR/2021, 06494/INFOEM/IP/RR/2021, 06495/INFOEM/IP/RR/2021 y 06496/INFOEM/IP/RR/2021, el Sujeto Obligado entregó oficios suscritos por las áreas, en las que cada una señala la cantidad de hojas a las que asciende la información solicitada y que corresponde a la cantidad total de 10,208 hojas aproximadamente. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones VIII de la Ley de la materia, pues la Particular se inconformó por la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta al solicitado. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

Análisis de la naturaleza de la información.

La Particular solicitó del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. Acuses recibidos en el área de Contraloría de los años 2017 y 2018.
2. Acuses recibidos en el área de tesorería de los años 2019, 2020 y 2021.
3. Oficios enviados por el área de Presidencia a todas las áreas del año 2021.

Al respecto, cabe señalar que el Sujeto Obligado cuenta con la competencia para conocer de la información solicitada pues de conformidad con la información publicada en el sitio Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Sujeto Obligado, específicamente en el apartado de Estructura Orgánica, se observa el área denominada Presidencia, Tesorería y Contraloría Interna, a fin de robustecer lo anterior se inserta impresión de pantalla:
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(Imagen extraída del sitio: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFNEZAHUALCOYOTL/organigramas.web  consultado el dieciséis de febrero de dos mil veintidós a las doce horas)
Derivado de lo anterior es posible determinar que el Sujeto Obligado cuenta con las áreas, de las cuales le fue solicitada información, aunado a ello, es de señalar que el Sujeto Obligado cuenta con la competencia para documentar todo ejercicio de sus competencias o atribuciones, lo anterior de conformidad el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a la letra reza:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Derivado del artículo en cita, se puede advertir que todo acto que derive del ejercicio de sus facultades debe ser documentado, de igual forma todo este tipo de documentación constituye información pública, en razón del artículo 4 del mismo ordenamiento legal; por lo que se concluye que la información solicitada es de carácter pública y debe ser transparentada, asimismo, el Sujeto Obligado es competente para conocer de la misma. 

De las inconsistencias de las respuestas.

En este contexto, se debe analizar que el Sujeto Obligado a través de respuesta, planteó el cambio de modalidad de la entrega de la información; sin embargo, de la respuesta proporcionada se observan algunas inconsistencias; pues en todos los casos la respuesta se presentó el quince de diciembre de dos mil veintiuno; en el que se puso a disposición la información para su consulta directa programada al día siguiente dieciséis de diciembre del mismo año y se presentó una acta circunstanciada de dicha fecha en la que se hizo constar que el Particular no acudió a la consulta; lo que significa que el Sujeto Obligado dio respuesta con documentos que dan constancia de hechos posteriores; a fin de acreditar lo anterior, se inserta a manera de ejemplo, extractos de la respuesta proporcionada a la solicitud de información 00032/DIFNEZA/IP/2021 y tal y como obra en el sitio Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex); reiterando que en todos los demás casos tuvo lugar la misma situación:
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En atención a que la respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado fueron entregadas vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un día antes del día programado para efectuarse la consulta directa y en el que además se entregó una constancia en la que se da cuenta de un hecho posterior, la respuesta resulta inconsistente, ya que no guarda coherencia con las fechas, ni con los hechos narrados en las constancias entregadas; además de que da cuenta de una indebida atención a las solicitudes de información, pues no se proporcionó un tiempo prudente para efectuar la consulta directa en los términos de Ley, aspectos se analizaran detalladamente en líneas posteriores.

En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado omitió realizar un pronunciamiento congruente; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad y congruencia; entendiendo al primero; a que el Sujeto Obligado se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; la segunda, justamente a que se guarde una congruencia o relación lógica entre lo solicitado y la respuesta, inclusive que esta última tenga un sentido cronológico de los hechos y situaciones planteadas.

De esta forma, se advierte que la respuesta del Sujeto Obligado no fue congruente, pues da cuenta de hechos futuros, que supuestamente tuvieron lugar en fecha posterior a aquella en la que se entregó la documentación en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), aunado a ello, se advierte que las actas circunstanciadas, muestran la firmas de personas que no fueron identificadas en el documento, ni se especificó su nombre, por lo que no aportan debida certeza; no se omite precisar que de las personas que si colocaron sus nombres, fueron localizadas en el Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Sujeto Obligado, por lo que es posible determinarlas como servidores públicos; sin menoscabo de lo anterior, las actas circunstanciadas debieron precisar en su contenido la participación y calidad de dichos testigos para aportarles debida certeza.

Aunado a las inconsistencias anteriores, el Sujeto Obligado en todos los casos argumentó un cambio de modalidad a consulta directa; sin embargo, de dichas respuestas no se advierte que el Sujeto Obligado haya planteado debidamente el cambio de modalidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 fracción V, pues no se señaló la debida fundamentación motivación; pues no acreditó ninguna imposibilidad material o humana que diera motivo al cambio de modalidad, aunado a que la planificación de la consulta no tuvo lugar en términos de Ley; sin embargo, cabe señalar que a través de informe justificado, el Sujeto Obligado indicó una imposibilidad técnica para entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), únicamente en los Recursos de Revisión 06485/INFOEM/IP/RR/2021, 06494/INFOEM/IP/RR/2021, 06495/INFOEM/IP/RR/2021 y 06496/INFOEM/IP/RR/2021, cuestión que se analizará a detalle en el apartado correspondiente.

Así pues, se insta al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones realice los procedimientos de atención de las solicitudes de información de manera debida y apegada a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, de forma tal que no limite, ni merme el derecho de acceso a la información pública y aporte una debida garantía de cumplimiento al mismo. 

Análisis de los nuevos elementos aportados en informes justificados.

Ahora bien, cabe señalar que ante la indebida respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el Particular planteó su inconformidad con el cambio de modalidad; y durante la sustanciación de los Recursos de Revisión proporcionó nuevos elementos de estudio, y dada la naturaleza de las documentales entregadas, se procede a analizar de manera separada el Recurso de Revisión 06481/INFOEM/IP/RR/2021 y de forma conjunta el resto de los Recursos.

A. Del Recurso de Revisión 06481/INFOEM/IP/RR/2021

Una vez expuesto lo anterior, en el Recurso de Revisión 06481/INFOEM/IP/RR/2021, correspondiente a la solicitud de información 00032/DIFNEZA/IP/2021; en la que el Particular solicitó la entrega de los acuses recibidos en el área de Contraloría del año 2017 y 2018.

Al respecto, se advierte que en informe justificado, el Sujeto Obligado remitió 15 archivos; uno de ellos, corresponde 118 oficios y demás documentos, suscritos por Titulares de diversas áreas, que fueron dirigidos o se remitió copia a la Contraloría y que son fechados en los meses de abril y mayo año 2017; en los que se observa información parcialmente ilegible, además se dejaron visibles datos personales, como nombres de menores de edad, de personas ajenas al servicio público y domicilios particulares.  

En los 14 archivos restantes; se advierte un total aproximado de 1,666 páginas; que corresponden a oficios y demás documentos suscritos por Titulares de diversas áreas del Sujeto Obligado, que fueron dirigidos o se remitió copia a la Contraloría y que son fechados en los meses de enero a diciembre año 2018; de cuyo contenido se desprende que el Sujeto Obligado dejo visibles datos personales; como el nombre de menores de edad, de personas ajenas al servicio público y que no recibieron apoyos, edades, números de cuentas bancarias de particulares, domicilios particulares, números telefónicos particulares, calificaciones, aspectos médicos de servidores públicos, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos y particulares; asimismo testó información pública como números de solicitudes de información, el asunto de oficios, así como datos desconocidos que fueron tachados. 

Al respecto, cabe señalar que de los acuses del año 2017; el Sujeto Obligado no entregó la documentación completa, pues únicamente remitió documentales correspondientes a los meses de abril y mayo de dicho año; por lo que la información no se encuentra completa y será necesario que el Sujeto Obligado entregue la totalidad de lo solicitado; pues tal y como se precisó en líneas anteriores, se encuentra constreñido a cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, de forma tal, que entregue toda la documentación solicitada.

Aunado a lo anterior, tanto en el caso de las documentales entregadas del año 2017 y 2018; en ambos casos, el Sujeto Obligado entregó la información sin realizar la debida atención a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; pues en una inobservancia total, se entregó en informe justificado documentos en los que se dejaron visibles datos personales confidenciales: el nombre de menores de edad, de personas ajenas al servicio público y que no recibieron apoyos, edades, números de cuentas bancarias de particulares, domicilios particulares, números telefónicos particulares, calificaciones, aspectos médicos de servidores públicos, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos y particulares; los cuales tienen ese carácter por hacer identificable a la persona y actualizar el supuesto de Ley, de conformidad con las siguientes consideraciones:

· Nombres de personas que no son servidores públicos y que no recibieron apoyos.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Con base en lo anterior, el nombre de personas que no son servidores públicos y que no recibieron el uso o aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal confidencial, por lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por tanto, procede su eliminación de las versiones públicas.

Misma suerte corre el nombre de menores de edad, por tanto, en el caso de la información proporcionada se debe testar el nombre de personas que no recibieron ningún apoyo, y de todas aquellas que no son servidores públicos, aún más cuando su nombre se ve ligado o vinculado a situaciones de maltrato o fallecimiento.

· Edad.

Al respecto, este Instituto advierte que la edad es información referida a la esfera privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Datos Bancarios:

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, inclusive dichos datos pudieran conformarse de las cuentas bancarias con las que cuentan, o bien, la clabe interbancaria; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta, , en su calidad de particular.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio particular 

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

Además, respecto al domicilio particular se presume que corresponde al lugar donde reside habitualmente.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono particular.

El número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, el número contacto, permite localizar de manera privada a las personas físicas o servidores públicos; por lo que, la titularidad corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Calificaciones.
 
Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, para resolver un examen o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
 
En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones y la trayectoria escolar, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.

· Aspectos de salud.

Al respecto, se advierte que las condiciones de salud de las personas atañen a su vida privada, en atención a que son parte del estado físico, psicológico, entre otros, que le involucran y atañen únicamente a la persona; por lo que, identificar a la persona con su estado de salud, no corresponde a información que se relacione con uso de recursos públicos o actos de autoridad que deban ser transparentados, por tanto, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos y particulares.

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a lo antes expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado dejo visibles datos personales confidenciales en las documentales que fueron entregadas en informe justificado, y si bien, la transgresión a la protección de los datos personales no se consumó, en virtud de que este Organismo Garante, no dio vista del informe justificado al Particular, lo cierto es, que se observa una destacable inobservancia a la protección de datos personales; por lo que se insta de manera importante al Sujeto Obligado a fin de que en futuras ocasiones proteja los datos personales confidenciales y realice las versiones públicas correspondientes, de forma tal que se atiendan debidamente las solicitudes de información.

Aunado a lo anterior, es de destacar que en dichas documentales, el Sujeto Obligado también testó información pública, tal como el asunto de los oficios y el número de folio de solicitudes de información; que tienen el carácter de público, pues los primeros se relacionan con la obligación de documentar sus funciones y las segundas corresponde a información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, la respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, no satisface el derecho de acceso a la información, debido a sus inconsistenticas, además de que no se fundamentó ninguna imposibilidad técnica o humana para hacer la entrega de la documentación, pues contrario a ello, el Sujeto Obligado en informe justificado, entregó parcialmente la información solicitada, por lo que acreditó que no cuenta con ninguna imposibilidad técnica ni humana para su entrega, además de que la misma ya fue digitalizada y por tanto se encuentra en condiciones para ser remitida vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Por lo que, es procedente REVOCAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Asimismo, en atención a que la documentación cuenta con datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

B. De los Recursos de Revisión 06485/INFOEM/IP/RR/2021, 06494/INFOEM/IP/RR/2021, 06495/INFOEM/IP/RR/2021 y 06496/INFOEM/IP/RR/2021

En otro tenor, respecto a los Recursos de Revisión 06485/INFOEM/IP/RR/2021, 06494/INFOEM/IP/RR/2021, 06495/INFOEM/IP/RR/2021 y 06496/INFOEM/IP/RR/2021; el Sujeto Obligado en respuesta planteó un cambio de modalidad en el que se omitió precisar las razones por las cuales se realizó el cambio de modalidad, por lo que no fue debidamente fundada y motivada; asimismo, no se planteó imposibilidad humana o técnica que diera lugar al cambio de modalidad, sin dejar de lado las diversas inconsistencias en la respuesta que fueron analizadas previamente.

Sin embargo, en el caso concreto de los Recursos de Revisión que nos ocupan, a través de informe justificado, el Sujeto Obligado indicó la cantidad a la que ascienden los documentos que dan atención a las solicitudes de información, por lo que, aportó nuevos elementos de análisis.

Así las cosas, se atrae al estudio en el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Para el caso que nos ocupa, el Particular señaló como modalidad de entrega el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en todos los casos.

Ahora bien, de dicha modalidad se puede advertir que el Particular, pretende que la información se le entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). En este contexto, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que de manera excepcional la posibilidad del cambio de modalidad en los siguientes términos:

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
(Énfasis añadido).

Derivado de lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado puede concretar un cambio de modalidad siempre y cuando acredite una imposibilidad técnica y humana; en ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

En atención al contexto normativo que permite que el Sujeto Obligado ofrezca un cambio de modalidad, se tiene que se debe acreditar la existencia de una imposibilidad técnica y humana para hacer entrega de la información solicitada; de igual forma se deben explicar de forma clara y precisa las razones y argumentos que sustentan el cambio de modalidad.

En esta secuencia de ideas, el Sujeto Obligado expresó en informes justificados lo siguiente:

·  En el Recurso de Revisión 06485/INFOEM/IP/RR/2021:  la Tesorera informó que cuentan con 885 folios de oficios recibidos, respecto al año 2019, en los siguientes términos:
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·  En el Recurso de Revisión 06494/INFOEM/IP/RR/2021: la Presidenta informó que Presidencia cuenta con un total de 6751 folios enviados del año 2021, en los siguientes términos:
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· En el Recurso de Revisión 06495/INFOEM/IP/RR/2021: la Tesorera informó que cuentan con 1367 folios de oficios recibidos, respecto al año 2021, en los siguientes términos:
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· En el Recurso de Revisión 06496/INFOEM/IP/RR/2021: la Tesorera informó que cuentan con 1205 folios de oficios recibidos, respecto al año 2021, en los siguientes términos:
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 Así pues, en informe justificado, el Sujeto Obligado aportó la cantidad de documentos que corresponden al cumplimiento de cada solicitud de información; en este tenor, se debe tomar en consideración que la acumulación de los Recursos de Revisión tiene como objetivo que las resoluciones concuerden respecto al sentido en el que se resuelve, asimismo, garantizar que el Particular reciba la información y que observe lo necesario para que tenga lugar el cumplimiento que en derecho corresponda.

En atención a que los Recursos de Revisión se cuentan acumulados, implica que el cumplimiento a la presente resolución tenga lugar en un mismo plazo; cuestión que independientemente de su acumulación, hubiese tenido lugar si los Recursos de Revisión no se acumularan, pues, el Sujeto Obligado en todo caso debe cumplir y atender tanto las solicitudes de información como los Recursos de Revisión, en los términos de Ley.

En este tenor, se tiene que de conformidad con lo manifestado por el Sujeto Obligado a través de informe justificado, la información que da cuenta de lo solicitado en las solicitudes de información 00059/DIFNEZA/IP/2021, 00063/DIFNEZA/IP/2021, 00061/DIFNEZA/IP/2021 y 00060/DIFNEZA/IP/2021, en su conjunto asciende a la cantidad de 10,208 hojas aproximadamente.
En atención a lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Informática para que informara, si el Sujeto Obligado registró alguna imposibilidad técnica para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la bitácora, que para tales efectos lleva dicha área.

En respuesta, la Dirección General de Informática, señaló que no cuenta con ningún registro de incidencias en la bitácora correspondiente; a fin de acreditar lo anterior se inserta impresión de pantalla de la respuesta por parte de la Dirección General de Informática, la cual tuvo lugar mediante correo electrónico:

[image: ]

Derivado de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no informó a la Dirección General de Informática de alguna imposibilidad técnica que acredite el cambio de modalidad; además de que, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) tiene el soporte técnico para adjuntar archivos de hasta 8,000 hojas; y para el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado indicó que la información que deberá entregar tiene la cantidad total de 10,208 hojas aproximadamente, lo que significa que rebasa las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Así pues, respecto a lo manifestado por el Sujeto Obligado, este Organismo Garante advierte que el Sujeto Obligado vertió diversos argumentos que acreditan una imposibilidad técnica y humana para entregar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); además de que, no se localizó ninguna norma jurídica que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información en versión pública y en formato electrónico, por lo que se, es dable que la información obre en documentales que deban ser sometidas al proceso de escaneo. Aunado a ello, es de destacar que la información solicitada puede contar con datos personales confidenciales y por ello, será necesario realizar las versiones públicas correspondientes.

En este contexto, este Organismo Garante advierte que el Sujeto Obligado, a través de informe justificado, vertió argumentos suficientes para acreditar una imposibilidad técnica para realizar la entrega mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que la información rebasa las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo antes expuesto, resulta procedente el cambio de modalidad, para que la entrega tenga lugar mediante la consulta directa.

Al respecto, cabe señalar que los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; véase: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016;  prevén, entre otras cosas, la entrega mediante la modalidad de consulta directa en los siguientes términos:

CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:

I.        Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II.       En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III.      Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV.      Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V.       Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI.      Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para
garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a)    Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b)    Equipo y personal de vigilancia;
c)    Plan de acción contra robo o vandalismo;
d)    Extintores de fuego de gas inocuo;
e)    Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f)     Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g)    Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

Así, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; prevén de forma detallada el proceso que deberán atender los Sujetos Obligado para poner a disposición del Particular la información en consulta directa, la cual debe ser del conocimiento del Particular con una temporalidad prudente para que pueda realizar todas las gestiones necesarias y acudir a la consulta directa. 

Al respecto, destaca que previo a otorgar acceso a la información; si la documentación cuenta con datos personales, el Sujeto Obligado debe de generar las versiones públicas, las cuales deben ser acompañadas del acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia, por lo que, a pesar de otorgar acceso a la información en consulta directa, se debe realizar en su versión pública y poner a disposición del Particular el acuerdo correspondiente; cabe destacar que el acuerdo debe ser aprobado previo a la puesta a disposición de la información, pues el Particular debe tener acceso a dicho acuerdo para conocer las razones y motivos por los que se clasifican ciertos datos.

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá especificar el proceso para que tenga lugar la consulta directa; que incluya la ubicación, el horario, el personal que habrá de atender la consulta; asimismo, para el caso de que la información no pueda ser entregada en una sola exhibición deberá entregarse de forma calendarizada, cuestión que deberá hacerse del conocimiento del Particular.

Para el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado especificó algunos datos para llevar a cabo la consulta directa, sin embargo, en atención a la cantidad de información, este Organismo Garante advierte que es procedente la entrega de forma calendarizada, lo cual, debe hacerse del conocimiento del Particular, con el tiempo necesario para que pueda asistir.

Por tanto, es dable determinar que del informe justificado, el Sujeto Obligado aporta los razonamientos suficientes para acreditar una imposibilidad técnica para hacer entrega de la información a través de la modalidad elegida por el Particular, por tanto, es procedente la entrega en consulta directa; sin embargo, en respuesta, el Sujeto Obligado no abordó todos los elementos para que tenga lugar el cambio de modalidad a consulta directa; pues derivado de la cantidad de documentación, deberá entregarla de forma calendarizada, cuestión que no se hizo del conocimiento al Particular.

Aunado a que la respuesta no aporta los elementos necesarios para que se llevara a cabo la consulta directa y de las múltiples deficiencias de la misma, tales como que, tuviera lugar la consulta directa al día siguiente y se hiciera constar la falta de asistencia del Particular, a pesar de que la respuesta se notificara un día antes de aquel programado para la consulta, sin que se permitiera que el Particular pudiera asistir, se advierten elementos suficientes para REVOCAR las respuestas iniciales, a fin de que entregue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), indique de forma clara y precisa las condiciones para que el Particular pueda acceder a las documentales solicitadas en modalidad de consulta directa, en la que especifique la calendarización de la entrega de conformidad con los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitido por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y se programe en una fecha y se dé aviso en un tiempo prudente al Particular, para que pueda asistir.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cabe señalar que, para el caso de que el Particular requiera la reproducción de la información en copias certificadas, simples, o bien, mediante medios digitales; el Sujeto Obligado deberá otorgar acceso sin necesidad de que el hoy Recurrente realice una nueva solicitud; ello previo pago para el caso de ser necesario; o de forma gratuita cuando el Particular aporte los insumos necesarios para la reproducción de la información.

No se deja de lado el Sujeto Obligado puede ofrecer otras modalidades de entrega, favoreciendo la entrega electrónica, ello, bajo las consideraciones de acreditación de imposibilidades técnicas de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables.  

Por último y no menos importante, es necesario destacar que para el caso concreto de la atención que tuvo el Sujeto Obligado a los Recursos de Revisión indicados en el rubro, se advierte que tanto en respuesta como en informe justificado, se mostraron inconsistencias graves como la notificación de actos jurídicos de fechas posteriores o futuros y la entrega de información en informe justificado en la que no se realizó una debida protección a los datos personales, al respecto, se debe recordar que el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; las Unidades de Transparencia tienen entre sus funciones, la de dar respuesta a las solicitudes de información y proponer ante el Comité de Transparencia procedimientos necesarios para dar trámite a las solicitudes de información y presentar el proyecto de clasificación de la información; por lo cual, es responsabilidad del Titular de la Unidad de Trasparencia realizar un debido proceso de atención a las solicitudes de información y substanciación de los Recursos de Revisión.

Además de lo anterior, el artículo 57 de la misma Ley, establece que el responsable de la Unidad de Transparencia, deberá contar con el conocimiento necesario en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales; por tanto, resulta fundamental reiterar que ante la indebida atención a las solicitudes de información que nos ocupan, e informe justificado, se insta al Sujeto Obligado, en especial al Titular de la Unidad de Transparencia a fin de que en próximas ocasiones, atienda las solicitudes de información y substanciación de Recursos de Revisión en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, garantizando el acceso a la información y protegiendo los datos personales confidenciales.

Del mismo modo, se dejan a salvo los derechos del Particular, para que, en caso de así considerarlo y convenir a sus intereses acuda ante las instancias correspondiente e inclusive ante el Órgano Interno de Control de este Instituto para hacer valer los recursos jurídicos correspondientes en contra del Sujeto Obligado. 

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada, puede contener información susceptible a clasificar como confidencial; a fin de aportar mayores elementos para la correcta elaboración de las versiones públicas; de forma enunciativa más no limitativa; se analizan: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos y particulares, la Clave Única del Registro de Población CURP, el nombre de menores de edad, de personas ajenas al servicio público y que no recibieron apoyos, edades, números de cuentas bancarias de particulares, domicilios particulares, números telefónicos particulares, calificaciones, aspectos médicos de servidores públicos; en los siguientes términos:

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos y particulares.

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Nombres de personas que no son servidores públicos y que no recibieron apoyos.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Con base en lo anterior, el nombre de personas que no son servidores públicos y que no recibieron el uso o aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal confidencial, por lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por tanto, procede su eliminación de las versiones públicas.

Misma suerte corre el nombre de menores de edad, por tanto, en el caso de la información proporcionada se debe testar el nombre de personas que no recibieron ningún apoyo, y de todas aquellas que no son servidores públicos.

· Edad.

Al respecto, este Instituto advierte que la edad es información referida a la esfera privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Datos Bancarios:

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, inclusive dichos datos pudieran conformarse de las cuentas bancarias con las que cuentan, o bien, la clabe interbancaria; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta, , en su calidad de particular.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio particular 

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

Además, respecto al domicilio particular se presume que corresponde al lugar donde reside habitualmente.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono particular.

El número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, el número contacto, permite localizar de manera privada a las personas físicas o servidores públicos; por lo que, la titularidad corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Calificaciones.
 
Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, para resolver un examen o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
 
En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones y la trayectoria escolar, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.

· Aspectos de salud.

Al respecto, se advierte que las condiciones de salud de las personas atañen a su vida privada, en atención a que son parte del estado físico, psicológico, entre otros, que le involucran y atañen únicamente a la persona; por lo que, identificar a la persona con su estado de salud, no corresponde a información que se relacione con uso de recursos públicos o actos de autoridad que deban ser transparentados, por tanto, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl a las solicitudes de información 00032/DIFNEZA/IP/2021, 00059/DIFNEZA/IP/2021, 00063/DIFNEZA/IP/2021, 00061/DIFNEZA/IP/2021 y 00060/DIFNEZA/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad planteados en los Recursos de Revisión 006481/INFOEM/IP/RR/2021, 06485/INFOEM/IP/RR/2021, 06494/INFOEM/IP/RR/2021, 06495/INFOEM/IP/RR/2021 y 06496/INFOEM/IP/RR/2021 y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Los acuses de recibidos por el área de Contraloría correspondientes al año 2017 y 2018.
2. Indicar de forma precisa todos los elementos para que tenga lugar la consulta directa de forma calendarizada de los acuses recibidos en el área de Tesorería de los años 2019, 2020 y 2021 y los oficios enviados por el área de Presidencia a todas las áreas del año 2021.

Para el caso de la entrega en la modalidad de consulta directa, descrito en el punto 2; el Sujeto Obligado debe indicar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); la calendarización, horarios, ubicación, el nombre del servidor público que le atenderá y las reglas para la consulta de la información de conformidad con Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En caso de que la información que se ordena entregar tanto por SAIMEX como en consulta directa, sea en versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se deja de lado el Sujeto Obligado puede ofrecer otras modalidades de entrega, favoreciendo la entrega electrónica, ello, bajo las consideraciones de acreditación de imposibilidades técnicas de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables.  

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, determinó concederle la razón en atención a que las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado tiene inconsistencias y no son congruentes, pues se le indicó que podría consultar la información al día siguiente de la respuesta, pero también se le entregó una acta con fecha posterior, en la que se dijo que no asistió a la consulta, con lo que se le dejo sin oportunidad de asistir a la consulta, además de que lo citaron en un horario prácticamente empatado en diferentes áreas; sin mencionar que en la respuesta no se le explicaron los motivos por los que se determinó cambiar la modalidad a consulta directa; por ello, se decidió REVOCAR las respuestas iniciales. 

Cabe señalar que para el caso del Recurso de Revisión 06481/INFOEM/IP/RR/2021, el Sujeto Obligado rindió informe justificado y entregó parte de la información solicitada, pero no se le entregó a Usted, porque no se hizo la debida clasificación de los datos personales que vienen en esos documentos, ya que se dejaron visibles datos personales de menores de edad, de personas ajenas al servicio público, entre otros; sin embargo, en atención a que el Sujeto Obligado entregó la documentación vía Saimex, aceptó que no cuenta con imposibilidades para su entrega, por lo que se ordenó su entrega nuevamente, vía Saimex y en versión pública correcta, en la que proteja los datos personales de las personas.

Respecto al resto de los Recursos de Revisión, en informe justificado, el Sujeto Obligado señaló la cantidad de hojas en las que consta la información que pidió y que corresponde a 10, 208 hojas aproximadamente; lo cual rebaza las capacidades técnicas del Saimex, ya que el sistema únicamente soporta la entrega de 8,000 hojas, por lo que se determinó procedente el cambio de modalidad a consultad directa.

Es importante señalar, que la consulta directa debe ser programada y calendarizada, ya que es una cantidad considerable de documentos, por lo que el Sujeto Obligado debe avisarle con tiempo suficiente y prudente de las fechas para que tenga lugar la consulta y deberá realizarse por partes y previendo el tiempo suficiente para que Usted pueda revisarla, inclusive, se le proporcione la posibilidad de la reproducción de la información; asimismo, en atención a la acumulación de los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado debe darles atención de forma conjunta, por lo que no podrá citarlo en el mismo horario en diferentes áreas, sino que deberá permitir el acceso a la información de forma programada. 

También es importante señalarle que la información que se ordena, puede tener datos personales confidenciales, por ello, para el caso, se le deberá entregar la infracción en versión pública, acompañada del acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado; acuerdos que deben hacerlos de su conocimiento previo o al mismo tiempo de tener lugar la consulta de la información.

No se omite señalar que ante la cantidad considerable de inconsistencias en el actuar del Sujeto Obligado en el presente asunto, se dejan a salvo sus derechos, para que, en caso de considerarlo pertinente acuda ante las instancias correspondientes y se pone a su disposición la posibilidad de acercarse al Órgano Interno de Control de este Instituto para orientarlo y en su caso proceder conforme a derecho.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl a las solicitudes de información 00032/DIFNEZA/IP/2021, 00059/DIFNEZA/IP/2021, 00063/DIFNEZA/IP/2021, 00061/DIFNEZA/IP/2021 y 00060/DIFNEZA/IP/2021 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en los Recursos de Revisión 006481/INFOEM/IP/RR/2021, 06485/INFOEM/IP/RR/2021, 06494/INFOEM/IP/RR/2021, 06495/INFOEM/IP/RR/2021 y 06496/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Los acuses de recibidos por el área de Contraloría correspondientes al año 2017 y 2018.

2. Indicar de forma precisa todos los elementos para que tenga lugar la consulta directa de forma calendarizada de los acuses recibidos en el área de Tesorería de los años 2019, 2020 y 2021 y los oficios enviados por el área de Presidencia a todas las áreas del año 2021.

Para el caso de la entrega en la modalidad de consulta directa, descrito en el punto 2; el Sujeto Obligado debe indicar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); la calendarización, horarios, domicilio, el nombre del servidor público que le atenderá y las reglas para la consulta de la información de conformidad con Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En caso de que la información que se ordena entregar tanto por SAIMEX como en consulta directa, sea en versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se deja de lado el Sujeto Obligado puede ofrecer otras modalidades de entrega, en donde se favorezca la entrega electrónica, ello, bajo las consideraciones de acreditación de imposibilidades técnicas de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables.  

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Nezahualcoyotl, Estado de Méxicoll6 de diciembre del 2021, %iendo las Once horas con cero
minutos, la que suscribe, Lic. Raquel Verénica Oviedo Sanchez, en mi carécter de Contralora Interna
y servidora Publica adscrita al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
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